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Señores. SUPERCIAS JUNO 

Superintendencia de Compañitas 

Presente: 

Yo, Rudy Nicolas Ovidich Manzo con Número de cedula ce: 1306316033, en calidad de 

Gerente de la Empresa NEPTUJAM CIA Ltda., con RUC 1792239931 y expediente de la 

Superintendencia de Cormpañilas No 5562, informo que reunión realizado en octubre 

del 2011 para la el traspaso de acciones, y solicito a usted me proporcione un 

certificado de la nomina actualizada de los socios que pertenecen a dicha empresa. 

    

Y 

Por la atención que se digne dar a la presente le reitero mis sinceros agradecimientos. 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 
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COMPAÑIA NEPTUJAM Cl1A. LFADA. 

OTORGADA POR: 

NEIL XAVIER CASTRO DIAZ Y JOHANNA DEL CARMEN 

SITLER ZAMBRANO 

A FAVOR DE: ; 
* É 

o RUDY NICOLAS OVIDICH MANZO Y SANDRA MARIA PUCHOL 

MACIAS A 
E 
g 

CUANTIA: U.S.D. 150.00 

DIB COPIAS 5 

...l Fa , 

¿ 

En la ciudad de San Francisco de fuito, Distrito 

Metropolitano. capital de la República del Ecuadora 

hoy día martes veintinueve de noviembre del año dos 

mil once, ante má Doctor LIDER MORETA GAVILANES, 

NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTON, 

por Disposición del Consejo Naciónal” de la 

Judicatura mediante acción de períánal número 

cuatrocientos treinta y siete quión DF guión DDP, 

Y 

de veinticinco de febrero del año dos mil ocho, Ñ 
A 

comparecen periuna parte os cómryuges señores: por 

e
 

una parte y en calidad de: CEDENTES., los cónyuges 
A 

señores NEIL XAVIER CASTRO DIAZ y JOHANNA DEL 
—_ 

CARMEN -GILER_ ZAMBRANO; por sus propios y personales.



derechos: Y por otra perte, en calidad de 

s RUDY NICOLAS OVIDICH MANZO ml
 

CESTIONARIOS. los señor 

«
1
 

Y SANDRA MARIA PUCHOL MACIAS, divorciados, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayOres 

de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, capaces para contratar y poder obligarse 

a quienes de conocer doy fe, bien instruidos por mí 

sl Hotario en el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la siguiente 

minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cardo. Sirvase incorporar 

una de Cesión de FPFarticipaciones de la Compañia 

denominada NEPTUJAM COMPASIA LIMITADA, al tenor de 

las siguientes  —Eláusulas: PRIMERA. — 

COMFARECITENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente cesión de participaciones por una parte y 

en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores NEIL 

XAVIER CASTRO DIAZ y JOHANNA DEL CARMEN  GILER 

ZAMBRANO. por sus propios y personales derechos: y 

por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los 

señores RUDY NICOLAS OVIDICH MANZO y SANDRA MARIA 

PUCHOL MACIAS, divorciados, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse.” SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UND.- La compañía NEPTUJAM COMPAÑIA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública



DR. LIDER MORETA GAVILANES     SE, 
PA A 

NOTARÍA atorgada el tres de marzo del dos mil diez, en la 
CUARTA 

Notaria Cuarta del Capntén Quito, sa cargo del Do or 

Jaime Aillón Albán, debidamente inscrita e el 

Regresatro Mercantil del Cantón EÉuito, el quin de 

marzo del dos mil diez DOSs5.- La dunta 6 eral 

Extraordinaria de Socios de la Compañia, reunida el 

veintiocho de octubre del dos mil once, resolvió 

por tinanimidad autorizar y aceptar que el señor 

NEIÍL XAVIER CASTRO DIAZ ceda y trenstfiera en partes 

iquales a favor de los señores RUDY MICOLAS OVIDICH 

MANZO y SANDRA MARIA FUEHOL MACIAS las trescientas 

participaciones que posee en la Compeñíia NEFTUJAM 

COMmParñló LIMITADA, aque corresponde al treinta por 

ciento del total de participaciones de la compañia 

conforme aparece tanto del Ácta de Junta General 

como del certificado extendido por el Gerente 

General y Representante Legal de dicha Compañía que 

se acompaña como documentos habilitantes.- 

Igualmente en la dunta General se dejá constancia 

-= de que el socio cedente renuncia a hacer uso de su: 

derecho preferente en cuanto a las participaciones 

sociales cedidas y transferidas. TERCERA.- CESION 

DE FARTICIFACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos. los cónyuges señores NEIL XAVIER CASTRO 

DIAZ y JOHANNA DEL CARMEN GILER ZAMBERAÁNO por sus 

propios derechos, ceden ciento cincuenta 

participaciones de UN DóLAR cada Una, que poseen en 

y is Compañia NEFTUJAM COMFARIA LIMITADA a favor del 

Y 

Aseñor RUDY NICOLAS OVWIDICH MANZO que corresponde al 

A



cuince por cientos, De igual manera los CEDENTES 

ceden las otras ciento cincuenta perticipaciones de 

UN. DÍLAR cada ana cue poseen en la Compañia 

"NEFTUJAM COMPAÑIA LIMITADA a favor de la señora 

SANDRA MARIA PFUCHOL MACIAS que corresponde al 

quince nor ciento. “En virtud de esto, los 

CESIONARIOS dguedan esubrogados en todos sus derechos 

y obligaciones aque se derivan de la condición de 

socios por las participaciones cedidas, en edelante 

el ciento par ciento del carnital social, 

porcentajes Y número de participaciones de la 

Compañia NEFTUJAPM COMPAÑIA LIMITADA, quedará 

distribuida y conformada asit 

HOMBRE DEL SOLID CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE PARTICI- 

PACIONES 

Sandra Maria Puchol Macias US5D.360,00 30,00% $00 

Rudy Nicolás O vidich Manzo —U23D0.500,00 30,00% 5300 

TOTAL USD.1000,00 100,00% 1000 

CUARTA . — AUTORIZACIAN.- El Fresidente de la 

Compañía queda autorizado para solicitar a la. 

Notaria Euarta del Cantón -Úuito, aus apunte al 

margen de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía NEFTUJAM COMFARIA LIMITADA, la presente 

cesión de participaciones y siente en este 

instrumento la razón correspondiente.- Le igual 

manera "queda autorizado para solicitar al Registro 

Mercantil del Cantán Quito, la marginación 

correspondiente en la inscripción de la escritura 

de Constitución y la pertinente razón.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

:D stilo Dn ra la lena validez del presente 

instrumento... Hasta aqui la minuta que 

elevada a escritura pública con todo el 

legal. la misma que está firmada por la d tora 

GLADYS BASANTES, con matricula profesional fnúmero    
siete mil ciento setenta y nueve. del Coleédio de 

ábogados de Pichincha. Para la celebració de 1 w 

presente escritura oública se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída aque les fue 

integramente nor mi el Notario a los comparecientes 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

  

    

   
      
   

   

  

        

  

      AAA ARA. 

- HETL XAVIER CASTRO DIAZ C.-CoNo. 

MAI SAN 
JOHANNA O T.C.No. 

SEED 3. 

1230345441 - 3% 
C.C.No. 

A - CONTINUACION LOS HANITLITANTES
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RAZON: Ci. Lider Moreta Gavilanes, N Notario 
Cuarto Encargado, 6 Cantón Quito , 

     

    

   

    

- 201 -0009.. 

12 DE MARZO 
PARROQUIA 

       : E PRESIDENTA mE) BE A 

  

PROVINCIA - 

PORTOVIEJO     

De Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

NEPTUJAM CIA. LTDA l 

    

   
    

  

En la ciudad de Guito a los veintiocho días del mes de octubre del dos í 

siendo este el domicilio de la Compañide Responsabilidad Limitada NE! 
LTDA, encontrándose precedentes lys señores SANDRA MARÍA PUG 

RUDY NICOLAS OVIDICH MANZO Y NEIL XAVIER CASTRO DIAZ; gálenes ostentan 

a su favor el ciento por ciento del capital suscrito y pagado d la Compañía y 

resuelven por unanimidad al amparo de la Ley de Compañias, constituirse en Junta 

- General Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día, del que declaran 

encontrarse plenamente informados y de acuerdo en tratar. 

    

1. CESION DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR NEIL XAVIER CASTRO DIAZ. 

2. RENUNCIA AL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA POR 

PARTE DEL SEÑOR NEIL XAVIER CASTRO DIAZ; 
3. NOMBRAMIENTOS DE GERENTE Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA; 

4. POSESIÓN DEL PRESIDENTE Y GERENTE, y 
5. ASUNTOS VARIOS 

Se instala la Junta General de Socios en el domicilio de la Compañía ubicado en la 

Calle Jorge Piedra OES-77 y Avenida Mariscal Sucre de la ciudad de Quito; bajo la 

Presidencia del señor Rudy Nicolás Ovidich Manzo. Sobre el primer punto, el señor 

Neil Xavier Castro Díaz expresa su voluntad de ceder sus trescientas participaciones 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada NEPTUJAM CIA LTDA, a los señores 

Rudy Nicolás Ovidich Manzo y Sandra María Puchol Macias. La Junta luego de las 
deliberaciones del caso; resuelve por unanimidad aceptar la petición realizada, 

autorizando al Presidente de la Compañía señor RUDY NICOLAS OVIDICH MANZO a 
realizar los trámites correspondiente.- En el segundo punto el señor Neil Xavier Castro 

Díaz, presenta su renuncia al cargo de Gerente General ante la Junta General 

Universal de Socios. 

Luego de las deliberaciones correspondientes la Junta resuelve por unanimidad 

aceptar dicha renuncia. Respecto al tercer punto la señora Sandra María Puchol 

Macías proponé coma gerente al señor Rudy Nicolás Ovidich Manzo. Asimismo el 

señor Rudy Ovidich Manzo propone como Presidente a la señora Sandra María Pucho! 

Macias. La moción es aceptada por todos los socios los mismos que aceptan dicha 

nominación. Posteriormente se redacta los nombramientos, los mismos que se hará 

flegar a los nominados mediante carla personal. El periodo en que ejercerán los 

cargos será por 2 años. Sin tener otro punto que tratar se levanta la Junta Universal de 

Socios de la Compañía, concediéndose diez minutos para la redacción del Acta, lo que 

se cumplió dentra del plaza concedido. Reinstalada la junta, se da lectura de la misma 

la que es aprobada en el mismo lugar y fecha de sus celebración firmados para 

constancia los socios. 

   
 



  

Quito, 16 de Marzo del 2010 2 NS 
. . ¿De E 

Señor ¡ 
NEEL XAVIER CASTRO D 

Presente. - 

  

         

    

  De mis cónsideraciones: a 
: E ? 

Mediante el presente me penmift infetbr 
Universal de Socios de la Comp sata” UA CIA. LTDA, , levada a 
cabo en esta ciudad el día 16 de Marzo. del 2010, usted fue designado por 
vwnanimidad GERENTE de la Compañía, por el plazo de “dos años, 
conforme lo establecen los estatutos. 

"Paralo cual usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y extra judicial 
de la Compañía y de las demás atribuciones y competencias que se 
encuentran determinadas en la Ley de Compañias y el Estatuto Social de la 
Empresa que se constituyó en la ciudad de Quito ante el Notario Cnarto 
Doctor Jaime Aillón, el 03 de Marzo del 2010 inscrita legalmente en el 
Registro Mercantil el 15 de marzo del 2010. 

se dignará dejar constancia de la aceptación del cargo para el que ha sido 
e z “gnad D. 

    
   PUDNÍCOLAS OVIDICH MANZO 

pe SIDENTE 

Acepto el nombramiento de Gerente. 
Quito, 16 de Marzo del 2010 

Con esta fecha queda inscrito el presen 

Socumento bajo el No... 2394.71... ¡Regis 

? Nombramientos Tomo No... A 51 abnores 

      ¡RÚASTRO DIAZ 
CO, 130413057-6 AN 
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Con fecha 17 de Marzo del 2010, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE, 
otorgado por la COMPAÑIA NEPTUJAM CIA. LTDA. a favor de NEIL XAVIER 
CASTRO DIAZ.- Quito, a 18 de Mare del dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 
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REGISTRADOR MERCANTIL QUITE. 
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DEL CANTÓN QUITO SUPLENTE.- 
_ cch 

   
n Quito, CERTIFICO”, 

     

   

en 
" 

"¿4 Dr Lider Moreta Gavilanes E 0 Quito-Ecuador, : 
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Quito, 16 de Marzo del 2010 DS 
erfa SS Ya 

Señor 

RUDY NICOLAS OVIDICH MANZO 

Presente. - 7 

De mis consideraciones. 

  

Mediante el presente me permito informar a usted, que en Junta Gerleral. 
Universal de Socios de la Compañía NEPTUJAM CIA. LTDA., llevada a 
cabo en esta ciudad el día 16 de Marzo del 2010, usted fue designado por 

unanimidad PRESIDENTE, de la Compañía, por el plazo de das años, 
conforme lo establecen Jos estatutos, 

Para lo. cual usted ejercerá por subrogació la Representación Legal, 
Judicial” y extra judicial de la Compañía y "de las demás atribuciones y 
competencias que se encuentran determinadas en la Ley de Compañías y el 
Estatuto-Social de la Empresa que se constituyó en la ciudad de Quito ante 
el Notario Cuarto Doctor Jaime Ajllón, el 03 de Marzo del 2010 inscrita 
legalmente en el Registro Mercantil el 15 de márzo del 2010. 

Se dignará dejar constancia. de la aceptación del cargo para el que ha sido 
ú dusia E nado: 

Atentamente, 

  

   
     

NEIL AVIE Í CASTRO DIAZ 
GERENTE 

Acepto el nombramiento de Presidente. 
Quito, 16 de M Con esta fecha queda inscrito el presente 

2 94 Bdel ro 
locumento bajo el NO.....aaoncoiotónono= 9%.     
e Nombramientos Tomo Í 

'H MANZO A Y 17.008 
REGISTRO o 
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Con fecha 17 de Marzo del 2010, se halla inscrito el. nombramiento de 
PRESIDENTE, otorgado por la COMPANIA NEPTUJAM CIA. LTDA. a favor de 
RUDY NICOLAS OVIDICH M«NRfLe Quito, a 18 de Marzo del dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR.- RIN Sl    

  

    

DEL CANTON QUITO SUPLENTE.- 

cch 
- 

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notaiio 
Cuarto Encargado, del Cintón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que J COPIA FOTOSTATICA DEL 
DOCUMENTO o) ES 

FIEL COPIA 

        

  

     

  

Dr Lider Moreta Gavilanes 
AAA cencasasoonsccaranonos Quito - Ecuador
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NEPTUJAM CIA. LTDA.    
" Guito, 17 de Agocta del q0i1 

  

  

  

      
  

Jorge Piedra OE8-77 y Av. Mariscal Sucre / 02 2295619 Quito - Ecuador 
SCI ERIN AV ST 

e-mail: necadi70(+gmail.com - neptujamGgmail.com - rovidichíwhotmail.com  



HASTA AQUI LOS HABILITTANTES.- 

Se otoraóá ante mi Y en te de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada Y 

sellada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

    
Y CUARTO ENCARGADO 

QUITO 
    

e pr



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

¿ends 

RAZodba YO, DOCTOR LIDER MORETA GANILANES, NOTARIO. FUBLICO 

  

CUARTO, —(ENCARGADO, (DE ESTE: CANTON FOR DISPOSICIÓN DEL 

CONSEJO —HMACTONAL DE LA HUIDICATURA., (MEDIANTE ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS (TREINTA Y SIETE GUION DE 

GUION DDF, DE YEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL ARO DOS MIL 

OCHO: Tomé nota de la presente escritura pública de _LESION 

DE _ FARTICIFACIÓNES, al mergen de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DEC LA COMPARTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA MEFTOUJAM COMPAYIA LIMITADA. . OTORGADA ANTE MI EL 

          
       

  

Zo DE MARZO DEL 2010, hoy 19 DE     
Y 

MOTARAao E 

EE 

RTO DEL CANTON QUITO (E) 
    

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



Registro Mercantil Quito 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 733 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de marzo del dos mil diez, a fs. 651, tomo 141, correspondiente a 

la constitución de la compañía “NEPTUJAM CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones, otorgada el veintinueve de n il once, ante el 

Notario Público Cuarto Encargado del cantón.- Quito, tr mil doce.- EL 

REGISTRADOR.- 

    
   

   

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 
Quito Ecuador


